
 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000553 00 

En atención al anterior informe secretarial, por secretaría fíjese 

en lista las excepciones de fondo incoadas por la parte demandada 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH LTDA., en los términos del artículo 

110 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

370 ídem vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho para 

proveer. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202000713 00 

Del incidente de tacha de falsedad presentado por la parte actora, 

se corre traslado a la demandada por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del 

Proceso, vencido el cual, ingresen las diligencias para resolver lo que 

en derecho corresponde. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE   

No. 11001403023-20200084200. 

En atención a las comunicaciones allegadas, el Juzgado dispone: 

Las respuestas aportadas por los diferentes Despachos 

Judiciales vistas a folios 434 al 726, se agregan a los autos y serán 

tenidas en cuenta en el momento procesal que corresponda, igual 

tratamiento se les otorga a los expedientes aproximados por los 

Juzgados; 03 Promiscuo Pequeñas Causas de Popayán - Cauca, 

radicado 2019-00912-00 y 36 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple De Bogotá D.C, No. 11001418903620200076800. 

 

De otra parte, se REQUIERE a la liquidadora electa CLAUDIA 

EDELMIRA GUERRERO SÁNCHEZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 39.787.007, mediante mensaje de datos al correo 

claudie19@hotmail.com. Para que proceda de manera INMEDIATA a 

realizar pronunciamiento referente a la aceptación del cargo 

determinado en proveído del quince (15) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), y/o justifique su rechazo, so pena de hacerse acreedora de las 

sanciones de ley.  

 

Comuníquesele de la forma más expedita. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210004600. 

  

En atención al anterior informe secretarial, toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 545 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 

(fls. 541 a 546), córrase traslado al extremo pasivo, de conformidad con 

lo normado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el artículo 110 ídem.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° 

del auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

  

 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100303 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

en los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el auto de fecha 15 de abril de 2021, por medio del cual se 

rechazó la presente demanda, en el sentido de indicar que el domicilio 

de los menores en favor de quien se reclaman alimentos, es el municipio 

de Macheta – Cundinamarca y no como erradamente allí quedó 

consignado. 

 

En consecuencia, se ordena remitir las presentes diligencias al 

Juez Civil Municipal de Macheta – Cundinamarca, quien es el 

competente para conocer del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 
110014003023202100363 00 

1. En atención a la liquidación del crédito arrimada por la 

parte actora, no se tendrá en cuenta en razón a que no fueron incluidas 

las sumas de dinero ordenadas en el mandamiento de pago adiado el 3 

de junio de 2021, por concepto de intereses de mora sobre las cuotas 

vencidas. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1° del artículo 446 ibídem se requiere a la parte demandante a fin de 

que rehaga la liquidación del crédito, atendiendo para el efecto la orden 

de pago librada en el asunto de marras. 

2. De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° del auto adiado el 7 de 

diciembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100405 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se ordena el emplazamiento del demandado HENRY GIOVANNI 

CORDERO CUESTA, en los términos previstos en los artículos 293 y 

108 del Código General del Proceso.  

Para el efecto, en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 

2020, se ordena la inscripción del precitado demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre del sujeto 

emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100607 00 

En atención al poder memorial visto a folio 110 de la 

encuadernación se reconoce personería a JEFERSON DAVID MELO 

ROJAS, como mandatario judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto. 

En consecuencia, el poder conferido a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA se entiende terminado, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

De otra parte, y de acuerdo a la solicitud de terminación que 

antecede (fl. 91 y 92), proveniente del mandatario judicial de la parte 

actora, en los términos de los numerales 4 y 5 del artículo 67 de la Ley 

1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE: 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de MOVIAVAL S.A.S. contra NICOLAS ANDREY CARDOZO 

GARCIA. 

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas QJF07E. Ofíciese. Hágase entrega de los respectivos 

oficios al deudor. 

 

3. Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base de la acción a favor de la actora. Déjense las constancias de rigor.  

 

4. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023-2021-00646 00 

 

En atención a la documental que antecede, se dispone, 

 

1. Reconocer personería jurídica al Dr. LUIS EDUARDO RENGIFO 

MONSERRATE, como apoderado en sustitución del convocante.  

 

2. Vista la petición a folio 46 a 47 de la encuadernación, y reunidos 

como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

- DECRETAR la terminación de la presente actuación promovida por 

CARLOS FRANCISCO MUÑOZ GARCÍA, en contra de MICHEL PÉREZ 

GARZÓN por desistimiento de la solicitud de la práctica de prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte. 

 

- DESGLOSAR el (los) documento (s) base para entablar la presente 

solicitud, y entréguese a la parte actora. Déjense las constancias de rigor. 

 

- Sin condena en costas. 

 

- Una vez cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023202100653 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

presente asunto no había sido admitido, luego no hay lugar a ordenar 

la elaboración de oficios para el levantamiento de medida alguna. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

               EJECUTIVO No. 110014003023202100781 00 

Niégase la corrección del auto de fecha 6 de septiembre de 2021, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago, en razón a que no 

contiene ningún error aritmético que dé lugar a aplicar las 

disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso.  

 

En los términos del artículo 287 ídem, se adiciona el auto de 

fecha 6 de septiembre de 2021, en el sentido de indicar que el capital 

allí indicado en cada uno de los pagarés corresponde al valor total por 

el cual se diligenciaron los mismos. 

 

Secretaría proceda de conformidad, notificando personalmente el 

auto en comento junto con la presente determinación.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023200900097 00 

Atendiendo a la petición que milita a folios 70 a 75 de la 

encuadernación, dando alcance a la respuesta proveniente del Juzgado 

1° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad (fls. 161 a 

168, cd. 1) y en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial De Bogotá D.C. – Sala Constitucional, M.P. Martha 

Isabel García Serrano, en fallo de segunda instancia proferido el 31 de 

marzo de 2022, se le pone de presente al libelista que mediante auto 

de fecha 8 de mayo de 2013, se dispuso el levantamiento de la medida 

cautelar decretada sobre el bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-20075101. 

 

En virtud de ello, mediante oficio No. 1487 de 6 de junio de 2013, 

fue puesto a disposición del Juzgado 11 Civil del Circuito de la ciudad, 

el embargo del inmueble en comento, ese mismo día (fl. 59 cd. 2), con 

ocasión al embargo de remanentes decretado por ese Estrado Judicial 

y comunicado a este Despacho mediante oficio No. 5642 de 27 de 

octubre de 2010 (fl. 47 cd. 2). 

 

En consecuencia, se niega la solicitud de entrega de los oficios de 

levantamiento de medidas cautelares elaborados al interior del 

presente asunto, en razón a que ellos fueron entregados al Juzgado 11 

Civil del Circuito de Bogotá D.C., iterase, con ocasión al embargo de 

remanentes decretado por esa Cédula Judicial. 

 

Luego, corresponde al Juez de conocimiento del proceso donde 

fue decretado el embargo de remanentes, ordenar el levantamiento de 

la medida de cautela decretada sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20075101, esto es, al Juzgado 1° 

Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad, en tanto a 

ese Despacho fue remitido el asunto en comento. 

 

Colorario de lo anterior, se INSTA al señor Jaime Pardo 

Abisambra para que adelante los trámites correspondientes al 

levantamiento de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20075101 ante 

el Juzgado 1° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad. 

 



Por secretaría, remítase copia de la presente determinación al 

Tribunal Superior del Distrito Judicial De Bogotá D.C. – Sala 

Constitucional, M.P. Martha Isabel García Serrano, para que obre al 

interior de la acción de tutela instaurada por el señor Jaime Pardo 

Abisambra en contra de este Juzgado. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

DIVISORIO No. 110014003023201400109 00 

La respuesta proveniente del Juzgado 13 Civil Municipal de 

Descongestión de la ciudad (fls. 446 a 449), se agrega a los autos para 

los fines legales a que haya lugar. 

 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el fallo proferido al interior del asunto 

de marras el 18 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003069-20170122000. 

  

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 192 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

 Ejecutoriada la presente determinación, por secretaría dese 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6° del auto de fecha 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

  
CPDL  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-2017-1094-00 
 
 

En atención al memorial visto a folio 103 a 104 de la encuadernación 

por secretaría REMÍTASE con destino a la apoderada de la pasiva el 

expediente en digital para que pueda tener acceso a los gastos y costas del 

proceso para lo que estime pertinente. 

 

De otra parte, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del 

auto de fecha 12 de diciembre de 2019.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 
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cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20170124200. 

Atendiendo la solicitud que antecede, se requiere al 

memorialista, para que acredite la calidad en la que actúa por cuanto 

en la documental obrante dentro del proceso no se vislumbra que parte 

representa. 

Aunado se insta al interesado para que aporte el certificado de 

libertad y tradición del vehículo de placas URT-757, para verificar que 

a la fecha continua vigente la cautela, toda vez que mediante oficios 

3009 del 02 de octubre de 2018 y 0412 del 24 de enero hogaño, se 

ordenó el levantamiento de la misma.   

NOTIFIQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
SUCESIÓN No. 110014003023-20170127800. 

 

  Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y estando las presentes 

diligencias al Despacho para lo pertinente, se señala la hora de las 9:00 

a.m. del día OCHO (8) del mes JUNIO del año 2022 para llevar a cabo la 

diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 ídem. 

Adviértase que a la aludida diligencia podrán concurrir todos los interesados 

señalados en el artículo 1312 del C. C.  

  

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 806 

de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a través del 

aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones de correo 

electrónico informadas para efectos de notificaciones judiciales.  

 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los medios 

tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo normado en el 

artículo 7° en mención, su intervención será vía telefónica, previo informe al 

Despacho en punto a ello.  

 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de la 

herramienta en mención para la materialización de la audiencia señalada 

en esta determinación.  

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia 

de tal actuación en el expediente.  

 

Así mismo téngase el avaluó presentado por el extremo actor visto a 

folios 195-216 de la encuadernación.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  

 

 
 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 44 fijado hoy 5 de mayo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 021a466c57b30e735c1d61ca4aa58baa07facd4507c1765d4a3885a007803447

Documento generado en 04/05/2022 09:31:19 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023-20190017800 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado JUZGADO 

CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en providencia 

calendada el siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

En consecuencia, se ordena que por secretaría proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en el numeral 3° de la 

sentencia proferida al interior del presente asunto el catorce (14) de 

octubre de dos mil veintiunos (2021) (fl. 161-162).  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA 

No. 110014003023-20190062200 

Subsana en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos 

previstos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo señalado en el artículo 375 ibídem, aunado a lo 

resuelto por el JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ en auto de fecha veintiocho (28) de febrero de dos mil 

veintidós (2022) que ordenó REVOCAR el auto adiado 2 de julio de 2021 

proferido por este Juzgado, se RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO, a favor de ROBERTO CARLOS JIMÉNEZ 

DE LA OSSA en contra de OSWALDO ANTONIO CARRASCAL TOVIO, 

MARÍA ESNEDA RÍOS TORRES y las demás PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien inmueble 

ubicado en la CALLE 124 No. 140-35 MANZANA C 26 SUPERMANZANA 

1URBANIZACIÓN DE TIBABUYES, identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20063687 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Norte. 

SEGUNDO: Tramítese la presente demanda por el procedimiento 

VERBAL. De ella córrase traslado a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días. 

TERCERO: Se ORDENA que se proceda a EMPLAZAR a los 

demandados determinados y demás PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos respecto del predio pretendido en 

usucapión, conforme lo dispuesto el parágrafo 1º del artículo 82 del 

C.G. del P., en concordancia con los artículos 108, 293 y 375 ibídem 

mediante la inclusión del nombre de los sujetos emplazados, las partes, 

la clase del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que se 

publicará por una sola vez el día domingo en el diario EL TIEMPO o LA 

REPUBLICA. 

CUARTO: Inscríbase la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria correspondiente al inmueble materia de esta Litis (art. 

375-6 ibídem). 

QUINTO: Procédase por la parte demandante a instalar la valla o 

el aviso en un lugar visible del predio objeto del proceso, con las 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


indicaciones y en los términos establecidos en el numeral 7° del artículo 

375 de la misma obra, la cual deberá permanecer instalada hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. En su oportunidad, se 

ordenará su inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia. 

La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación 

del juzgado que adelanta el proceso; b) El nombre del demandante; c) 

El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) 

La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El 

emplazamiento de todas las personas que crean tener derechos sobre 

el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del 

predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no 

inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de 

ancho. 

No obstante, previo a la instalación de valla, por economía y 

celeridad procesal, y, a fin de evitar nulidades, el demandante deberá 

allegarla al Despacho para efectos de constatar las dimensiones de su 

tamaño y del texto escritural, así como el contenido de los requisitos 

antes reseñados. 

Instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos; y mantener la 

valla, en las condiciones señaladas, hasta la audiencia de instrucción 

y juzgamiento. 

SEXTO: Infórmese de la existencia del proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 

para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas, a la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital, a la Unidad de Restitución de 

55 Tierras, a la Agencia Nacional de Tierras y al Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) para que, si lo consideran 

pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito 

de sus funciones. 

SÉPTIMO: Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el 

demandante, SE ORDENA la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

OCTAVO: Una vez agotados los trámites emplazatorios sin 

comparecencia de las personas determinadas e indeterminadas que se 

crean con derechos sobre el predio a usucapir, ORDENASE la 

designación de curador ad litem que se notifique en su nombre y los 

represente en el proceso. 



NOVENO: Se RECONOCE como apoderada judicial de la 

demandante a la abogada DANIELA PEÑA FANDIÑO para los fines y 

en los términos del memorial poder conferido para el efecto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL DE PERTENENCIA  

No. 110014003023201900622 00 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el JUZGADO CINCUENTA 

(50) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ en auto de fecha veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veintidós (2022).  

En consecuencia, en auto aparte se decidirá lo que en derecho 

corresponda, en relación a la admisibilidad de la presente demanda.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 

 
CPDL 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023201901007 00 

En atención al anterior informe secretarial que antecede, se 

dispone, 

1. Por secretaría fíjese en lista las excepciones de fondo 

incoadas por el curador ad-litem de la parte demandada, en los 

términos del artículo 110 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 370 ídem vencido el cual, ingresen las 

diligencias al Despacho para proveer. 

 

2. Se NIEGA la solicitud vista a folio 238 de la 

encuadernación, por IMPROCEDENTE, en razón a que en los términos 

del artículo 48 del Código General del Proceso, el cargo de curador ad-

litem se desempeñara de forma gratuita como defensor de oficio. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023201901239 00 

Las diligencias de notificación a la demandada de que trata el 

artículo 291 del Código General del Proceso (fls. 79 a 81), se agregan a 

los autos para los fines legales a que haya lugar. 

En consecuencia, téngase en cuenta que la parte actora 

interrumpió el término conferido en auto de fecha 23 de febrero de 

2022, en los términos del literal c) del numeral 2° del artículo 317 del 

Código General del Proceso, con la presentación del memorial visto a 

folios 77 a 81 de la encuadernación, por lo que no se dará aplicación a 

la sanción allí indicada.  

Ahora bien, se ordena que por secretaría continúe contabilizando 

el término conferido en el auto en mención en aras que se integre el 

contradictorio, vencido el cual, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL  

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE No. 110014003023-2019-01240-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el artículo 

317 del Código General del Proceso, contempla el instituto jurídico del 

desistimiento tácito. Tal precepto establece en su numeral 2°:   

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 
sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 
solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera 
o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o 
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se 
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 
a cargo de las partes (…).”  

En el presente proceso la última actuación data del 29 de septiembre 

del 2020, sin que posterior a ello se hubiera realizado trámite alguno por la 

parte demandante, más, sin embargo, encontrándose al Despacho, se allego 

tramite de notificación por aviso a una dirección diferente a la que se había 

remitido el citatorio que trata el Art 291 del C.G.P. Así las cosas, habiendo 

transcurrido ostensiblemente el lapso de un año de que habla la norma 

citada sin que la parte interesada solicite o realice alguna actuación, se 

decretará la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO:  DECLARAR terminado el  Proceso de la referencia, en 

aplicación del numeral 2° del artículo 317 del CGP. 

SEGUNDO: ENTREGUESE, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose dejando las constancias de rigor. 

TERCERO: DECRETAR, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas. 

CUARTO: ORDENAR archivo del proceso una vez ejecutoriado el 

presente auto. 

NOTIFÍQUESE,  

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 

 

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20190126600. 

  

Vista la liquidación del crédito allegada a folios 54-55 de la 

encuadernación principal y teniendo en cuenta que no fue objetada por 

el extremo pasivo, y la misma se ajusta a derecho, se imparte su 

APROBACIÓN. (Art. 446 Código General del Proceso).  

 

Así mismo, y en atención al anterior informe secretarial, como 

quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del 

Despacho que obra a folio 72 de la encuadernación principal no 

requiere modificación alguna, el Juzgado le imparte su aprobación.  

 

Por secretaría proceda al cumplimiento de lo ordenado en 

numeral 5 de la providencia calendada el veinte (20) de agosto de dos 

mil veintiuno (2021). 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 
  

 

CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000033 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 321 y 322), y reunidos 

como se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS 

S.A.S. y en contra de CARLOS JULIO BELTRÁN, por el pago total de 

la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-20210081400. 

 

  En atención al anterior informe secretarial, toda vez que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 67 de la encuadernación no requiere modificación alguna y el 

término de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

De la liquidación del crédito allegada por la parte demandante 

(fls. 63 a 66), córrase traslado al extremo pasivo, de conformidad con 

lo normado en el numeral 2° del artículo 446 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo normado en el artículo 110 ídem.  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5° 

del auto de fecha once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ 

  

 
CPDL  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100849 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del día SIETE (7) del mes JUNIO del 

año 2022 para llevar a cabo la diligencia de inventarios y avalúos de 

que trata el artículo 501 ídem. Adviértase que a la aludida diligencia 

podrán concurrir todos los interesados señalados en el artículo 1312 

del C. C.  

 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS, cuyo enlace será enviado a las direcciones 

de correo electrónico informadas para efectos de notificaciones 

judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 110014003023202100925 00 

En atención al anterior informe secretarial que antecede, e 

observa que para el 27 de mayo de 2022 se encuentran programadas 

otras diligencias de la misma especie, para llevarlas a cabo de manera 

presencial, por lo tanto se mantendrá dicha data para la práctica de 

esta cautela.  

Se INSTA a los asistentes a dicha diligencia, para que atiendan 

todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad establecidos por las 

autoridades sanitarias, en aras de evitar la propagación del COVID-19. 

Cumplida la comisión devuélvase al comitente. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023-2021-01059-00 

 

De la documental obrante en el proceso, el Juzgado dispone,  

 

1. Acreditado en debida forma el embargo sobre el inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40376765 

propiedad del ejecutado, el Juzgado ordena su SECUESTRO, para lo cual se 

comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (reparto), 

al alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la zona respectiva, con 

amplias facultades, inclusive la de designar secuestre y fijar sus honorarios. 

Por el comisionado, hágasele al auxiliar de la justicia las advertencias de ley 

sobre los deberes que el cargo le impone, en especial la de informar a este 

Despacho, en forma mensual sobre su gestión, so pena de aplicar las 

sanciones legales pertinentes. 

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso. 

 

2. En atención a la solicitud a folios 70 a 77 y con fundamento en el 

artículo 599 del C. G. del P., el juzgado decreta: 

 

El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier motivo se 

llegaren a desembargar de propiedad del demandado GUSTAVO ANDRÉS 

CASTAÑO SIERRA al interior del proceso ejecutivo No. 1100140030-56-

2021-00071-00 adelantado por el Juzgado 006 Civil Municipal de Bogotá, 

en los términos del artículo 466 del Código General del Proceso, ofíciese al 

Juez que conoce del asunto referido en los términos del inciso tercero del 

citado artículo y conforme el numeral quinto del artículo 593 del Código 

General del Proceso. Límite de la medida $116.287.000.oo M/cte.  

 

3. Por último, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto 

de fecha 19 de abril hogaño.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

DESPACHO COMISORIO No. 1100140030232021-01070-00 

Agréguese al expediente el comisorio diligenciado (fls. 58 a 102), 

para los fines legales a que haya lugar.  

En consecuencia, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101071 00 

 De conformidad con la documental allegada, se dispone,  

1. Téngase en cuenta que la demandada ADRIANA CASTRO 

CUELLAR se dio por notificada de la orden de pago librada en su 

contra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso, quien dentro del término de ley propuso medios 

exceptivos. 

 

2. Se reconoce personería al abogado JUAN DAVID 

CARPETA QUIMBAYA como apoderado de la demandada ADRIANA 

CASTRO CUELLAR, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto (fl. 77 y 78). 

 
3. De las excepciones de fondo incoadas por el apoderado 

judicial de la demandada, se corre traslado a la contraparte por el 

término de diez (10) días de conformidad con el inciso 1° del artículo 

443 del Código General del Proceso. Secretaría controle el término aquí 

conferido, vencido el cual ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
ESPECIAL IMPOSICIÓN SERVIDUMBRE ELÉCTRICA 

No. 1100140030232021-01087- 00   
  

 

1. En atención a los escritos que obran a folios 223 a 238, 239 a 254 

y 265 a 278, se le pone de presente a la petente que mediante auto de 

fecha 9 de febrero de 2022 se admitió la sustitución de poder y le fue 

reconocida personería para actuar dentro del presente asunto. 

 

2. Ahora bien, relativo a la solicitud de ordenar que el asunto de 

marras sea tramitado bajo los lineamientos de la Ley 56 de 1981, habrá 

de tener en cuenta la libelista que el Decreto 2580 de 1985 es aquel 

que reglamenta parcialmente la precitada ley y en virtud de ello, así fue 

admitida la demanda. 

 

3. De otro lado, se ordena oficiar al Juzgado 54 Civil Municipal de 

Bogotá para que efectúe la conversión, a favor la cuenta de este 

Juzgado, del título de depósito judicial por valor de 

$60.589.223.00M/Cte consignado a órdenes de esa autoridad por el 

aquí accionante mediante CUS 1238748623 del 9 de diciembre de 2021 

para el proceso 110014003-054-2021-00790-00.  

 

4. Por otra parte, atendiendo a la petición encaminada a que se 

autorice el ingreso al predio sirviente, se advierte que ello fue ordenado 

en el numeral 5° del auto admisorio de la demanda, que data del 9 de 

febrero de 2022. 

 

5. Finalmente, se ordena que por secretaria se de cumplimiento a lo 

dispuesto en los numerales 4° y 5° del auto de la misma calenda, 

mediante el cual se admitió la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 

   
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
  
YCPM 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 
110014003023202101157 00 

Niégase la corrección del auto de fecha 20 de enero de 2022, en 

razón a que no contiene ningún error aritmético que dé lugar a aplicar 

las disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, por cuanto el nombre del convocado se consignó de la forma 

en la que se indicó en el escrito de solicitud de prueba extraprocesal. 

Con todo, si lo que pretende es corregir el escrito de solicitud de 

prueba extraprocesal, deberá proceder en los términos del artículo 93 

del Estatuto Procesal Civil. 

Las diligencias de notificación del convocado, se agregan a los 

autos para los fines legales a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202101161 00 

Ha llegado proveniente del Juzgado Civil Municipal de Madrid - 

Cundinamarca, la demanda ejecutiva instaurada por Respaldo 

Colombia S.A.S. contra Jesús Rodolfo Peña Moreno, remitida por 

competencia, tras argumentar que quienes son competentes para 

conocer ésta clase de controversia son los Jueces Civiles Municipales 

de esta ciudad, por considerar que “no obstante la manifestación de la actora 

referente a que el ejecutado tiene su "domicilio principal en Madrid" y que la "dirección 

para notificaciones" corresponde a "Madrid Cundinamarca.", ese hecho no comporta 

una situación generadora de duda para fijar la "competencia", porque también, es el 

lugar de cumplimiento de la obligación., ya que la estipulación de domicilio contractual 

para efectos judiciales se tendrá por no escrita”. 

De cara al fundamento esgrimido por el Juzgado de inicial 

conocimiento, ha de indicarse que este Despacho no acepta la 

declaración de falta de competencia que invoca, en razón a que el 

competente para conocer de la presente demanda ejecutiva por el 

domicilio del demandado, es tal oficina judicial, máxime que al existir 

concurrencia de fueros, el extremo demandante escogió el domicilio del 

deudor para el trámite de la ejecución. 

Al respecto, es preciso memorar las previsiones del numeral 1° 

del artículo 28 del Código General del Proceso, que a su tenor literal 

reza: “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 

el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante” 

(negrilla y subrayado del Juzgado). 

De igual forma, prevé el numeral 3° ídem: “En los procesos 

originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá 

por no escrita” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

En ese punto se ha pronunciado la Corte Suprema de Justicia 

para decir: “para las demandas derivadas de un negocio jurídico o de títulos 

ejecutivos, en el factor territorial hay fueros concurrentes, pues al general 

basado en el domicilio del demandado (forum domiciliium reus), se suma la 



potestad del actor de tramitar el proceso ante el juez del lugar de 

cumplimiento de las obligaciones (forum contractui). Por eso ha doctrinado la 

Sala que el demandante con fundamento en actos jurídicos de «alcance bilateral o en 

un título ejecutivo tiene la opción de accionar, ad libitum, en uno u otro lugar, o sea, en 

el domicilio de la contraparte o donde el pacto objeto de discusión o título de ejecución 

debía cumplirse; pero, insístese, ello queda, en principio, a la determinación expresa de 

su promotor”1. 

Desde esa perspectiva, se advierte que la presente demanda se 

dirige en contra del señor Jesús Rodolfo Peña Moreno, quien tiene su 

domicilio en el Municipio de Madrid – Cundinamarca y, en virtud de 

ello, la parte demandante incoó la acción ejecutiva ante el Juez de esa 

jurisdicción, claro, porque tal y como quedó anotado, es también 

competente para conocer del asunto de marras, por la potestad con la 

que cuenta la parte demandante para elegir. 

Así las cosas, a voces del artículo 139 del Código de Ritos en lo 

Civil, nos lleva necesariamente a provocar el conflicto de competencia 

previsto y ordenar la remisión del presente expediente a la Oficina de 

Reparto de los Juzgados Civiles del Circuito, quien resulta ser la 

autoridad a la que corresponde desatarla, de conformidad a lo 

establecido en los artículos 139 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bogotá, 

D.C., RESUELVE: 

1º. ABSTENERSE de avocar el conocimiento dentro del presente 

asunto por corresponder al Juzgado Civil Municipal de Madrid - 

Cundinamarca. 

2°. PROVOCAR el conflicto negativo de competencia para 

conocer de la presente demanda ejecutiva. 

3º REMITIR el presente asunto a la Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia, para que se resuelva el conflicto de 

competencia suscitado. 

Déjense las anotaciones del caso. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

                                                           
1 AC2421-2017 M.P. AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO 
 

 



VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL No. 110014003023202200041 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

VERBAL No. 110014003023202200057 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor. Para 

todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

presente asunto no había sido admitido, luego no hay lugar a ordenar 

la elaboración de oficios para el levantamiento de medida alguna. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200059 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200117 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 
3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220014200. 

 

En atención a la solicitud de terminación que antecede (fl. 60-

61), proveniente de la mandataria judicial de la parte actora, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1. DECLARAR TERMINADA la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO de RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

en contra de PEDRO WASHINGTON ROSERO CORTES.  

 

2. Levantar la medida de aprehensión que recae sobre el 

vehículo de placas JNX-443. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios al deudor.  

 
3. Devuélvanse los anexos de la demanda a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose. Déjense las constancias de rigor.   

 
4. Sin condena en costas para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200161 00 

1. Atendiendo a lo solicitado a folio 48 de la encuadernación, 

por secretaría remítase al mandatario judicial de la parte demandante, 

el auto por medio del cual se decretaron medidas cautelares al interior 

del presente asunto el 2 de marzo de 2022, así como los oficios de 

embargo, para que sean por él tramitados. 

Con todo, se requiere al libelista para que acredite su 

diligenciamiento, en el término de 3 días siguientes a su entrega. 

2. Niégase la corrección del auto de fecha 2 de marzo de 2022, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago, en razón a que no 

contiene ningún error aritmético que dé lugar a aplicar las 

disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

 

3. En los términos del artículo 287 ídem, se adiciona el auto 

de fecha 2 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que el capital allí 

indicado corresponde al valor total por el cual se diligenció el pagaré 

de fecha 28 de diciembre de 2020. 

 

4. Secretaría proceda de conformidad, notificando 

personalmente el auto en comento junto con la presente determinación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200173 00 

1. Atendiendo a lo solicitado a folio 48 de la encuadernación, 

por secretaría remítase al mandatario judicial de la parte demandante, 

el auto por medio del cual se decretaron medidas cautelares al interior 

del presente asunto el 7 de marzo de 2022, así como los oficios de 

embargo, para que sean por él tramitados. 

Con todo, se requiere al libelista para que acredite su 

diligenciamiento, en el término de 3 días siguientes a su entrega. 

2. Niégase la corrección del auto de fecha 7 de marzo de 2022, 

por medio del cual se libró mandamiento de pago, en razón a que no 

contiene ningún error aritmético que dé lugar a aplicar las 

disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

3. En los términos del artículo 287 ídem, se adiciona el auto 

de fecha 7 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que el capital allí 

indicado corresponde al valor total por el cual se diligenció el pagaré 

de fecha 5 de octubre de 2016. 

 

4. Secretaría proceda de conformidad, notificando 

personalmente el auto en comento junto con la presente determinación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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PAGO DIRECTO No. 110014003023202200177 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JKRM 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE  

No. 110014003023-2022-00179-00 

 

Estando las presentes diligencias al Despacho y vista la solicitud de 

aplazamiento (fl. 21 a 25) de la diligencia programada en auto de fecha 07 de 

marzo hogaño, cítese nuevamente a la audiencia de que trata el artículo 183 y 

184 del Código General del Proceso. 

 

Señalando para tal fin la hora de las 11:30 A.M. del día SIETE (7) del mes 

de JUNIO del año 2022, para que comparezca a este Despacho JOSE ANTONIO 

ESPITIA CASTIBLANCO, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte que le 

será formulado por el mandatario judicial de la   solicitante GLORIA ESPERANZA 

MUÑOZ SUAREZ. 

 

Cítese mediante notificación personal. (Art.183   C.G.P.)., y   en observancia 

de lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Para tal efecto, 

téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud.  
 

 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar constancia de tal 

actuación en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

 JUEZ 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200183 00 

Reconocer personería al abogado JUAN ESTEBAN LUNA RUÍZ 

como endosatario en procuración de la ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200185 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200189 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 167), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el BANCOLOMBIA S.A. contra EDUARDO   

MARTÍNEZ VON HALLE y MARTHA ZAMBRANO DE MARTÍNEZ, por 

el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EJECUTIVO No. 110014003023202200205 00 

          En atención a la petición proveniente de la parte demandante, y 

como quiera que se cumplen los presupuestos del inciso 1º del artículo 

92 del C.G del P., se dispone: 

1. Autorizar el retiro de la presente demanda.  

 

2. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

en el presente asunto. Ofíciese. 

 
3. DESANÓTESE y déjense las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
VASF 
 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
ESTADO N° 44 fijado hoy 5 de mayo de 2022 

 
ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce74b2f07b415c3962a6e643ea09b3c7af183422a2cd5133f622446f642c6d67

Documento generado en 04/05/2022 09:34:27 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200219 00 

Atendiendo a lo solicitado a folio 48 de la encuadernación, se 

dispone,  

1. Por secretaría remítase al mandatario judicial de la parte 

demandante, el auto por medio del cual se decretaron medidas 

cautelares al interior del presente asunto el 2 de marzo de 2022, así 

como los oficios de embargo, para que sean por él tramitados. 

Con todo, se requiere al libelista para que acredite su 

diligenciamiento, en el término de 3 días siguientes a su entrega. 

2. Niégase la corrección del auto de fecha 25 de marzo de 

2022, por medio del cual se libró mandamiento de pago, en razón a que 

no contiene ningún error aritmético que dé lugar a aplicar las 

disposiciones consagradas en el artículo 286 del Código General del 

Proceso. 

 

3. En los términos del artículo 287 ídem, se adiciona el auto 

de fecha 25 de marzo de 2022, en el sentido de indicar que el capital 

allí indicado corresponde al valor total por el cual se diligenció el 

pagaré de fecha 25 de agosto de 2017. 

 

4. Secretaría proceda de conformidad, notificando 

personalmente el auto en comento junto con la presente determinación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202200225 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

MPU-228 de propiedad de JOSÉ ORLANDO MÉNDEZ FORERO.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 48 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de JOSÉ 

ORLANDO MÉNDEZ FORERO, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 

2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el 

artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA como mandatario judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200227 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200243 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220035400. 

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

Aporte certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de dominio 

en cabeza del extremo deudor.  

  

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  

 
CPDL 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REA No. 

110014003023202200361 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial para 

actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por mensaje de 

datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos de 

notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200365 00 

Como quiera que el pagaré allegado como base del recaudo presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ S.A. y en contra de LILIA VERANO CHINCHILLA ordenando a 

aquella que en el término máximo de cinco días proceda a cancelar a ésta 

las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $41.527.423.oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior capital, 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, desde la fecha en que se hicieron exigibles (1° de febrero de 

2022) y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G. del P. y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada de este 

proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos indicados en el 

artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a MAXIMILIANO ARANGO 

GRAJALES, para actuar como apoderado de la demandante en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 



(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRES CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PAGO DIRECTO No. 110014003023-20220036600  

 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente:  

 

1. Apórtese formulario de inscripción inicial y el formulario de 

registro de ejecución, donde se evidencien correctamente los datos del 

deudor, toda vez que en los aportados se vislumbra en calidad de 

garante una persona diferente a la propietaria del automotor y titular 

pasiva del contrato de garantía mobiliaria arrimado. 

 

2. Indique bajo la gravedad de juramento que las direcciones 

de correo electrónico informadas para la notificación de la demandada, 

corresponden a las utilizadas por aquella para ese propósito y aproxime 

evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020).  

  

Presente, el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Dentro del término señalado.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ  

JUEZ  
CPDL. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023202200369 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Apórtese poder con nota de presentación personal, en el 

que se indique frente al inmueble materia de las pretensiones, y el de 

mayor extensión (si es el caso), en forma detallada, sus características, 

dependencias, construcciones, linderos número de folio de matrícula 

inmobiliaria, y demás que resulten necesarias para su debida 

identificación. Del mismo modo, deberá adecuarse en lo que tiene que 

ver con el nombre de los demandados, sus herederos determinados e 

indeterminados y de más personas indeterminadas que puedan tener 

interés en el inmueble objeto de usucapión, según fuere el caso, de 

modo que pueda confundirse con otro (art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Del poder que se allegue, indicar la dirección de correo 

electrónico del mandatario judicial de la parte demandante, la cual 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. 

(Artículo 5 del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Informe la forma en la cual fue conferido el poder especial 

para actuar al interior del presente asunto. En caso de serlo por 

mensaje de datos y en razón a que la parte demandante es una persona 

jurídica inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos 

de notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020). 

 

4. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión 

alegada (precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y 

continuaron los actos posesorios en que se fundan las pretensiones 

(art. 82/4 del C.G.P.). 

 

5. Adecúe los hechos y pretensiones de la demanda con 

relación a la determinación del bien objeto de usucapión, la cual deberá 

presentarse en forma detallada, en sus características, linderos 

generales y especiales, cavidades, dependencias, construcciones y/o 

cualquier otro elemento adicional que permita su debida identificación. 



 

6. Diríjase la demanda en contra de todas las personas que 

figuren como titulares de derechos reales de dominio principales y que 

aparecen en el Certificado del Registrador de Instrumentos Públicos. 

En caso de que alguno de ellos haya fallecido, deberá dirigir la demanda 

en contra de sus herederos determinados e indeterminados, 

acreditando el cumplimiento de los requisitos consagrados en el 

artículo 82 del Código General del Proceso en punto a ellos, así como 

su grado de consanguinidad. 

 

7. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda 

de Interés Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo 

pertinente), adecúese el procedimiento que ha de imprimirse a la 

demanda (artículo 368 del C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el 

líbelo como los fundamentos de derecho con la normatividad vigente. 

 

8. Alléguese certificado especial expedido por el Registrador 

de Instrumentos Públicos con fecha de expedición no mayor a 30 días. 

(Artículo 375 del Código General del Proceso). 

 

9. Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido 

con no menos de treinta días de antelación, a fin de verificar el 

avalúo, junto a la destinación del bien, determinar la clase de la acción 

que corresponde adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o 

Verbal Especial), así como la competencia del presente asunto. 

 

10. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del 

Código General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida 

forma sobre el emplazamiento de las personas indeterminadas. 

 

11. Alléguese certificado de tradición y libertad del inmueble 

objeto de usucapión, expedido por el Registrador de Instrumentos 

Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del Código 

General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real del mismo y en el que consten las 

personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 



VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N° 44 fijado hoy 5 de mayo de 2022 

 

ORLANDO ALEXANDER BELTRAN AGUIRRE 

Secretario 

Firmado Por:

 

 

Blanca Lizette Fernandez Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: defaf680832a378d94d826f666870f51e2bc446602b95f80fcfc3eea50c22742

Documento generado en 04/05/2022 09:34:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003023202200371 00 

En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el numeral 01º del artículo 

25 ídem, el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, 

en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio 

de 2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202200373 00 

Como quiera que la solicitud de Liquidación Patrimonial 

aportada por el Centro de Conciliación Arbitraje y Amigable 

Composición CENTRO DE CONCILIACION FUNDACIÓN ABRHAM 

LINCOLN, cumple con los presupuestos del artículo 563 del Código 

General del Proceso, el despacho RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR con base en el artículo 563 de la Ley 

1564 de 2012, la apertura del trámite de liquidación patrimonial 

de la persona natural no comerciante HERNANDO ENRIQUE 

SALGADO AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.044.972 y con domicilio principal en esta ciudad, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como liquidador para el presente 

asunto a LUIS ENRIQUE BUITRAGO GARZÓN identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 79.569.391, quien hace parte de la lista 

de auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, 

en virtud de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012 y puede ser ubicado en la Calle 67 # 4A-41 de la ciudad de 

Bogotá D.C. y en el correo electrónico 

enrique.buitrago@buitragoyasociados.com. ADVERTIR al 

liquidador, que será el representante legal del deudor, y su gestión 

deberá ser austera y eficaz. (Numeral 1º del artículo 564 del C. 

G. del P.). Para el efecto, por secretaría comuníquesele su 

designación. LÍBRESE TELEGRAMA. 

 

TERCERO: Los honorarios del liquidador se atenderán en 

los términos señalados en el numeral 1° del artículo 564 del 

Código General del Proceso y con ajuste a lo dispuesto en el 

numeral 4° del artículo 27 del Acuerdo PSAA15-10448 de 2015 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su notificación, entere por aviso a los 



acreedores de los deudores incluidos en la relación definitiva de 

acreencias. De igual forma deberá publicar un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 

los acreedores del deudor HERNANDO ENRIQUE SALGADO 

AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.044.972, 

a fin de que se hagan parte de este proceso. (Numeral 2° del 

artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador, para que dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su posesión actualice el inventario 

valorado de los bienes del deudor. ADVERTIR igualmente que 

deberá tomar como base de la relación presentada por la deudora 

en la solicitud de negociación de deudas. Para la valoración de 

inmuebles y automotores, deberá tener en cuenta lo dispuesto en 

los numerales 4o y 5o del artículo 444 de la Ley 1564 de 2012. 

(Numeral 3o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

SEXTO: Por Secretaría OFÍCIESE mediante oficio circular 

a todos los jueces civiles municipales, y del circuito de Bogotá, 

jueces laborales municipales, y del circuito de Bogotá, y juzgados 

de familia de esta ciudad, que adelanten procesos ejecutivos 

contra el deudor para que los remitan a la liquidación patrimonial 

de la referencia, incluso aquellos que se adelanten por concepto 

de alimentos. ADVERTIR en el mismo oficio que la incorporación 

deberá efectuarse antes del traslado de objeciones de los créditos, 

so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por 

alimentos. (Numeral 4° del artículo 564 de la Ley 1564 de 

2012). 

 

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos 

Judiciales en el anterior oficio, que de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, que se deben 

remitir todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra 

el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. 

Las medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre 

los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que 

conoce de la liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que 

se incorporen a este proceso, estarán sujetos a la suerte del 

mismo, y deberán incorporarse antes del traslado para objeciones 

a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso 

ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de mérito 



propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas 

como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de 

codeudores o cualquier clase de garante se aplicarán las reglas 

previstas para el procedimiento de negociación de deudas. 

 

SÉPTIMO: PREVENIR al deudor de la persona natural no 

comerciante HERNANDO ENRIQUE SALGADO AMAYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.044.972 que, a 

partir de la fecha, sólo puede pagar sus obligaciones al liquidador, 

y que todo pago hecho a persona distinta será ineficaz. (Numeral 

5o del artículo 564 de la Ley 1564 de 2012). 

 

OCTAVO: PREVENIR al deudor HERNANDO ENRIQUE 

SALGADO AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.044.972, sobre los efectos de esta providencia, conforme lo 

prevé el artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, según el cual la 

declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce 

como efectos la prohibición al deudor de hacer pagos, 

compensaciones, daciones en pago, arreglos desistimientos, 

allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 

obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, ni sobre 

los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas 

del concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones 

alimentarias a favor de los hijos menores, estas podrán ser 

satisfechas en cualquier momento, dando cuenta inmediata de 

ello al juez y al liquidador. 

 

De igual forma, PREVÉNGASELE, que los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

NOVENO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

2º, 3º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración de 

apertura del presente proceso produce (i) la destinación exclusiva 

de los bienes de los deudores a pagar las obligaciones anteriores 

al inicio del procedimiento de liquidación patrimonial. Los bienes 

que los deudores adquieran con posterioridad sólo podrán ser 

perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 

después de esa fecha; y (ii) la incorporación de todas las 

obligaciones a cargo de los deudores que hayan nacido con 



anterioridad a la providencia de apertura. Las obligaciones de 

carácter alimentario a favor de los hijos menores tendrán 

prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración del 

procedimiento de negociación de deudas se pagarán de 

preferencia sobre las acreencias incorporadas en la relación 

definitiva de acreedores que se hubiere elaborado en este. 

 

DÉCIMO: ADVERTIR, que de conformidad con los numerales 

4º, 5º y 6º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la declaración 

de apertura del presente proceso produce (i) la integración de la 

masa de los activos de los deudores, que se conformará por los 

bienes y derechos de los cuales los deudores sean titulares al 

momento de la apertura de la liquidación patrimonial. No se 

contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 

propios de cada cónyuge, ni aquellos sobre los cuales haya 

constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que 

tengan la condición de inembargables. 

 

De igual forma, produce (ii) la interrupción del término de 

prescripción y la inoperancia de la caducidad de las acciones 

respecto de las obligaciones a cargo de los deudores que 

estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del inicio 

del proceso de liquidación, y, (iii) la exigibilidad de todas las 

obligaciones a plazo a cargo de los deudores. Sin embargo, la 

apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará la 

exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores 

solidarios. 

 

DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR, que de conformidad con los 

numerales 8o y 9o del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, la 

declaración de apertura del presente proceso produce la 

terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos 

contratos en los que tuviere el deudor la condición de patrono, 

con el correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los 

trabajadores, de conformidad con lo previsto en el Código 

Sustantivo del Trabajo, sin que sea necesaria la autorización 

administrativa o judicial alguna quedando sujetas a las reglas del 

concurso, las obligaciones derivadas de dicha finalización sin 

perjuicio de las preferencias y prelaciones que les correspondan. 

Además, produce la preferencia de las normas del proceso de 

liquidación patrimonial sobre cualquier otra que le sea contraria. 



 

DÉCIMO SEGUNDO: En virtud del efecto mencionado en el 

numeral anterior, se dispone ORDENAR al liquidador, dentro del 

término de diez (10) días siguientes a su posesión, que deberá 

reportar las respectivas novedades de retiro de personal ante las 

entidades de salud y pensión a iniciar la gestión para depurar la 

deuda con dichas entidades, la cual deberá acreditarse al 

Despacho. 

 

DÉCIMO TERCERO: De conformidad con el artículo 573 de 

la Ley 1564 de 2012 por Secretaría líbrese oficio dirigido a las 

entidades que administren bases de datos de carácter financiero, 

crediticio, comercial y de servicios, reportando en forma inmediata 

la apertura del procedimiento de liquidación patrimonial de la 

concursada HERNANDO ENRIQUE SALGADO AMAYA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.044.972. 

 

DÉCIMO CUARTO: ORDENAR al liquidador, para que, al 

momento de realizar la publicación de la providencia de apertura, 

lo haga mediante inscripción de esta providencia en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas de que trata el artículo 108 de 

la Ley 1654 de 2012, creado por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo No. PSAA14-10118 del 4 de marzo 

de 2014. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
  

 

VASF 
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Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para efectuar su 

correspondiente calificación, del acta de reparto (fl. 19) se advierte que el 

presente asunto no fue sometido a reparto en el grupo que legalmente 

corresponde, pues obsérvese que el mismo fue designado dentro de la 

categoría de “ejecutivos”, cuando de la revisión del libelo genitor se denota 

se trata de una solicitud de pago directo; entonces de conformidad con lo 

consignado en el Acuerdo PSAA15-10443 emanado del Consejo Superior de 

la Judicatura, esta unidad judicial dispone: 

Remitir de forma inmediata la presente solicitud de prueba 

extraprocesal a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometida nuevamente a 

reparto, dentro del grupo que legalmente corresponde. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Indique en el acápite introductor de la demanda, el 

domicilio del deudor (núm. 2°, art. 82 CGP). 

 

2. Allegue certificado de tradición del vehículo objeto de 

pretensiones, en aras de verificar la titularidad del derecho de 

dominio en cabeza del extremo deudor. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 
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 VERBAL SUMARIO No. 110014003023202200385 00 

En atención a que nos encontramos frente a una demanda verbal 

sumaria, que en los términos del artículo 390 del Código General del 

Proceso es de mínima cuantía, en tanto las pretensiones pecuniarias 

de la demanda no superan la cuantía establecida en el artículo 18 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º del 

artículo 25 ídem, el Juzgado con fundamento en el inciso 2° del artículo 

90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJ18-11068 del 27 de 

julio de 2018, RESUELVE: 

 

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO, 

a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, para lo de su 

cargo. OFÍCIESE. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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De acuerdo con el informe secretarial que antecede y en 

consideración a que la demanda no se subsanó en el término conferido 

para ello, en tanto el mismo feneció el 6 de abril de 2022 y solo hasta 

el día 7 del mismo mes y año se allegó escrito de subsanación (fl. 60 a 

66), por lo que, de conformidad con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se RECHAZA la anterior demanda por extemporánea. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

VASF 
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cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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EXPEDIENTE  No. 110014003023-2022-00238-00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., el juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A.- contra JOSE   

ALEJANDRO   MONROY SANCHEZ, para que en el término de cinco (5) días 

se paguen las siguientes cantidades de dinero:  

 

PAGARE No. 4831610005942621 

 

1. Por la suma de $54.004.323,oo M/cte, por concepto de capital 

insoluto, contenido en el pagaré referido. 

 

2. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia sobre el 

capital solicitado en el pagare referido causados desde 8 de febrero de 

2022 y hasta cuando se verifique su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o conforme lo dispone el artículo 8° 

del Decreto 806 de 2020.Suministrar a la parte demandada, al momento de 

ser notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código General 

del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral primero de 

artículo 442 Ibídem, relativo a la obligación de expresar los hechos en que 

se funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas 

relacionadas con ellas.  

 

Se reconoce personería a URIEL ANDRIO MORALES LOZANO, como 

apoderado de la entidad ejecutante, en la forma y términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
LHTV 
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EJECUTIVO No. 110014003023202200239 00 

Como quiera que los pagarés allegados como base del recaudo 

registran la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del Código 

General del Proceso, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra JORGE EDUARDO OSORIO BELTRÁN, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- PAGARÉ No. 207419332608-4938130058009899 

 

OBLIGACIÓN No. 207419332608 

 

1. Por la suma de $36.717.945.82 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de febrero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.473.004.20, por concepto de intereses 

de plazo contenido en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $280.270.98, por concepto de intereses de 

mora contenido en el citado pagaré. 

 

OBLIGACIÓN No. 4938130058009899 

 

1. Por la suma de 3.188.322 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de febrero de 

2022 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago.  



Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JANER NELSON 

MARTINEZ SANCHEZ, coma apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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